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Secretaria Nluniclpal

BUIN, 15FEB2O19

DECRETO ALCALDICIO N',
letra i) y letra j) de la Ley N. 18.69S de
modificaciones.

BUI

4eo VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 v 63
1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, el Sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipar Sr. fuan Rodrigo Astudillo e."ya- 

"iri¡r.rou", vfacultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Arcardicio No 2932, de fecha 26 de octubre de 2018, se
autoriza Ia exenciórr en el pago de Derechos de Aseo Domiciliario, periodo 2olg - zozo,a doña JuliaSalinas Bustamante y otros beneficiarios.

3.- El Memorándum N" 152, de fecha 04 de Febrero de 20i.9, a través der cuarIa Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador rr,Iunicipal decretar la
devolución de dinero a nombre de fulia Salinas Bustamante, correspondiente a la 1i* y zd" cuota de
Derechos de Aseo año 2018. Se adjunta la siguiente documentación:

Prov. N' 224 de fecha 07.01.2019, ingresada por Julia Salinas.
Fotocopia Céd ula de Identidad.
Fotocopia Ingreso Municipar N" 17zgz6s, correspondiente a Derechos de Aseo, cuota
1. /201,8, del Rol

fgtoloniq Ingreso Municipal N. 1728266, correspondiente a Derechos de Aseo, cuota
2/2078, del Rol 
certificado de Exención de derechos de Aseo, de fecha 04.01.2019, generado por el Depto.
de Rentas.
Informe de Deuda de Derechos de Aseo, de fecha 04.07.201,9, elaborado por er Depto. de
Rentas.
Histórico de Pagos de Aseo Domic iario, de fecha 1s.01.2019, emitido por el Depto. de
Rentas - Derechos de Aseo.

I Certificado de Avalúo Fiscal, de fecha ZS.0l.Z}1rg,emitido por el S.l.l.J' Informe de Deuda de Derechos de Aseo, de fecha zs.07.2ór,g, eraborado por er Depto. de
Rentas.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye decretar Ia
devolución de dinero.
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1.- procédase ra devolución de dinero, por un monto de $27.974.- (veintisiete
mil novecientos setenta y cuatro pesos), a nombre de fulia del barmen salinas Bustam-t")c¿arl, au
Identidad N'  correspondiente a la 1-" y 2d, cuota de Derechos de eo año 201g ¿e la
propiedad ubicada  Buin. Lo anterior
considerando que la propiedad se encue Derecho de Aseo, por er periodo
2078-2020, situación sancionada por Decreto elcaláicio N" 2832 /2078; sin embargo, la
contribuyente canceló las cuotas indicadas a restitución, los días 03 de Mayo de 201g y el z5 cle
Junio de 2018.

2.- Regístrese contablemente la devolución, según lo siguiente:

ANóTESE, coMUNfQUEsE y ARcHfvEsE.
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ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE

Cuenta Nombre Cuenta N'Giro Monto
11s03010ó7 03001 Del Ejercicio 1.728265 14.100.-
11s03p100i( 03 001 Dcl Ejercicio 1.728266 13.869.-
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